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EXP. No. 756-96-HC¡rC 
BERNARDO MAIHUIRE CHACÑA 
ICA 

RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Lima, 25 junio de 1998 

VISTOS: 

El auto de fecha cuatro de julio de mil novecientos noventa y seis, expedido por la Segunda 
Sala Penal de la Corte Superior de Justicia de lca, concediendo el Recurso de Nulidad 
interpuesto por el doctor Román Canchari V ásquez. 

ATENDIENDO A: 

Que, el artículo 41 ° de la Ley N° 26435 Orgánica del Tribunal Constitucional, establece que 
el Tribunal Constitucional conoce del recurso extraordinario que se interponga en última y 
definitiva instancia contra las resoluciones judiciales denegatorias de las acciones de Hábeas 
Corpus, Amparo, Hábeas Data y Acción de Cumplimiento. 

Que, la presente Acción de Hábeas Corpus ha sido interpuesta por don Bernardo Maihuire 
Chacña contra el doctor Román Canchari V ásquez en su calidad de Juez del Juzgado Penal 
de Nazca, la misma que fue declarada fundada en primera instancia, y confirmada en 
segunda y última instancia, por resolución de fecha uno de julio de mil novecientos noventa 
y seis de la Segunda Sala Penal de la Corte Superior de lca, conforme lo establece el 
numeral 3) de la Cuarta Disposición Transitoria de la Ley N° 26435. 

Que, con fecha diez de diciembre de mil novecientos noventa y seis, se llevó a cabo la vista 
de la causa, no habiéndose resuelto por haber variado el quórum de este Tribunal por 
disposición de la Ley N° 26801. 

Por lo que, en uso de las atribuciones que le confieren la Constitución Política del 
Estado y los artículos 42° y 60° de su Ley Orgánica, 

RESUELVE: 

Declarar nulo el concesorio de fojas ciento tres, su fecha cuatro de julio de mil novecientos 
noventa y seis; improcedente el recurso de nulidad interpuesto; nula la vista de fecha diez 
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de diciembre de mil novecientos noventa y seis; dispone la devolución de los actuados para 
que la Segunda Sala Penal de la Corte Superior de lea proceda con arreglo a ley, para la 
ejecución de la sentencia. 

s.s. ~!)~ 
ACOSTA sÁNCHEZ, ~",rl.::jl.pe. 

DÍAZ V ALVERDE, 

NUGENT, 

GARCÍA MARCELO. 
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